
I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

21797 CONVENIO entre el Gobierno de España y el Go
bierno de la República de Sierra Leona para el es
tablecimiento de los servicios aéreos entre y más 
allá de sus respectivos territorios, hecho en Madrid 
el 4 de junio de 1976.

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIER
NO DE LA REPUBLICA DE SIERRA LEONA PARA EL ESTA
BLECIMIENTO DE LOS SERVICIOS AEREOS ENTRE Y MAS 

ALLA DE SUS RESPECTIVOS TERRITORIOS

El Gobierno de España y
El Gobierno de la República de Sierra Leona
Siendo Partes de la Convención de Aviación Civil Interna

cional firmada en Chicago el 7 de diciembre de 1944, y
Deseando establecer un Convenio, complementario a dicha 

Convención, con el fin de establecer servicios aéreos entre y 
más allá de sus respectivos territorios,

Han acordado lo siguiente:

ARTICULO 1 

Interpretación

Para los fines del presente Convenio y cualquier anexo ad
junto a éste, a menos que el contexto lo especifique de otra 
forma:

a) El término «el Convenio» significa el Convenio de Avia
ción Civil Internacional firmado en Chicago el 7 de diciembre 
de 1944, se incluye cualquier anexo adoptado según el articu
lo 90 de dicho Convenio y cualquier enmienda de los anexos 
o del Convenio según los artículos 90 y 94 que se hayan adop
tado por ambas Partes Contratantes;

b) El término «Autoridades Aeronáuticas» significa, en el 
caso de la República de Sierra Leona, el Ministro responsable 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y cualquier 
persona u Organismo autorizado para desempeñar cualquier 
función ejercida en el momento por dicho Ministerio o funcio
nes similares, y en el caso de España, el Ministerio del Aire 
(Subsecretaría de Aviación Civil) y cualquier persona u Orga
nismo autorizado para desempeñar cualquier función ejercida 
en dicho momento por el citado Ministerio del Aire (Subsecre
taría de Aviación Civil) o funciones similares;

c) El término «Empresa aérea designada» significa una 
Empresa aérea que ha sido designada y autorizada de acuerdo 
con el artículo 3 del presente Convenio.

d) El término «territorio» tendrá con relación a un Estado 
el significado asignado a aquél por el artículo 2 del Convenio;

e) Los términos «servicios aéreos», «servicio aéreo inter
nacional», «Empresa aérea» y «escala para fines no comercia
les» tienen los significados respectivamente asignados a ellos 
en el artículo 96 de la Convención;

f) Los términos «equipo de la aeronave», «suministros de 
la aeronave» y «piezas de repuesto» tienen los significados res
pectivamente asignados a ellos en el anexo 9 del Convenio;

g) El término «tarifa» significa los precios del transporte 
de pasajeros, equipajes y mercancías y las condiciones en que 
se aplican, así como los precios y condiciones referentes a los 
servicios de agencia y otros servicios auxiliares, con excep
ción de las remuneraciones y condiciones relativas al trans
porte de correo.

ARTICULO 2

Derechos y privilegios de las Empresas aéreas designadas

1. Cada Parte Contratante concede a la otra. Parte Con
tratante los derechos especificados en el presente Convenio 
con el fin de establecer servicios aéreos en las rutas especifi
cadas en el anexo al presente Convenio, y que en adelante 
se denominarán como los «servicios acordados» y «las rutas es
pecificadas».

2. A reserva de las disposiciones del presente Convenio la 
Empresa aérea designada por cada Parte Contratante gozará 
de los siguientes privilegios:

a) Volar, sin aterrizar, a través del territorio de la otra 
Parte Contratante;

b) Hacer escalas en el territorio de la otra Parte Contra
tante para fines no comerciales, y

c) Durante la operación de un servicio aéreo acordado en 
una ruta especificada, a efectuar escalas en el territorio de 
la otra Parte Contratante, en los puntos especificados para 
dicha ruta en el anexo al presente Convenio, con el fin de 
desembarcar y embarcar tráfico internacional de pasajeros, 
carga y correo procedente o con destino al territorio de la 
otra Parte Contratante o de un tercer país.

3. Nada con respecto al párrafo 2 de este artículo se con
siderará que confiere a la Empresa aérea de una Parte Con
tratante el privilegio de embarcar en el territorio de la otra 
Parte Contratante, pasajeros, carga y correo transportados por 
remuneración o alquiler y destinados a otro punto en el te
rritorio de dicha Parte Contratante.

ARTICULO 3

Designación de Empresas y revocación, etc., de sus privilegios

1. Cada Parte Contratante tendrá el derecho a designar, 
por escrito, a través de las Autoridades Aeronáuticas, a la otra 
Parte Contratante una Empresa de transporte aéreo para que 
explote los servicios acordados y las rutas especificadas.

2. Al recibir dicha designación la otra Parte Contratante, 
deberá, a través de sus Autoridades Aeronáuticas, y con arre
glo a las disposiciones de los párrafos 3 y 4 de este artículo, 
conceder, sin demora, a la Empresa de transporte aéreo de
signada, las correspondientes autorizaciones de explotación.

3. Las Autoridades Aeronáuticas de una de las Partes Con
tratantes podrán exigir que la Empresa de transporte aéreo 
designada por la otra' Parte Contratante demuestre que está 
en condiciones de cumplir con las obligaciones prescritas en 
las Leyes y Reglamentos, que de ordinario aplican a la acti
vidad de los transportistas aéreos y a la explotación de los 
servicios aéreos comerciales internacionales. .

4. Cada Parte Contratante tendrá el derecho a negar la 
aceptación de la designación de una Empresa aérea o rehusar 
o revocar la concesión de una Empresa aérea de los pri
vilegios especificados en el párrafo 2 del artículo 2 del pre
sente Convenio, o de imponer tales condiciones correspon
dientes como juzgue necesarias para el ejercicio por parte de 
la Empresa aérea de aquellos privilegios, cuando no esté con
vencida de que una parte sustancial de la propiedad y del 
control efectivo de esta Empresa se halle en manos de la Parte 
Contratante o de los nacionales de la Parte Contratante que 
ha designado a la Empresa aérea.

5. Cuando una Empresa de transporte aéreo haya sido de 
este modo designada y autorizada, podrá comenzar, en cual
quier momento, a explotar los servicios acordados, siempre 
que esté en vigor en dichos servicios una tarifa establecida de 
conformidad con las disposiciones del artículo 7 del presente 
Convenio.

6. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de revocar 
la autorización de explotación concedida a una Empresa de
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transporte aéreo designada por la otra Parte Contratante, o de 
suspender el ejercicio por dicha Empresa de los derechos es
pecificados en el articulo 2 del presente Convenio, o de impo
ner las condiciones que estime necesarias para el ejercicio de 
dichos derechos:

a) Cuando no esté convenida que la propiedad y el control 
efectivo de la Empresa se halle en manos de la Parte Contra
tante que designa a la Empresa de sus nacionales o,

b) Cuando esta Empresa no cumpla las Leyes y Reglamen
tos de la Parte Contratante que otorga estos privilegios, o

c) Cuando la Empresa de transporte aéreo deje de explotar 
los servicios convenidos con arreglo a las condiciones pres
critas en el presente Convenio,

7. A menos que la revocación, suspensión o imposición in
mediata de las condiciones previstas en el párrafo 6 de este 
artículo sean esenciales para impedir nuevas infracciones de 
las Leyes o Reglamentos, tal derecho se ejercerá solamente 
después de consultar a la otra Parte Contratante.

ARTICULO 4

Forma de explotar los servicios acordados

1. Habrá una oportunidad justa y equitativa para las Em
presas aéreas de ambas Partes Contratantes para explotar los 
servicios acordados en las rutas especificadas entre sus respec
tivos territorios.

2. Al explotar los servicios acordados, las Empresas aéreas 
de cada Parte Contratante tendrán en cuenta los intereses de 
las Empresas aéreas de la otra Parte Contratante, a fin de no 
perjudicarse los servicios que la última preste en la misma ruta 
o en parte de ella.

3. Los servicios convenidos prestados por las Empresas aéreas 
designadas por las Partes Contratantes tendrán una estrecha 
relación con las necesidades de transporte del público en las 
rutas especificadas, y tendrán como objetivo principal la provi
sión, de coeficiente de carga razonable, para atender la deman
da actual de tráfico y la normalmente previsible para el trans
porte de pasajeros, carga y correo que sé originen en o con 
destino al territorio de la Parte Contratante que haya designado 
la Empresa de transporte aéreo. La provisión para el transporte 
de pasajeros, carga y correo, tanto embarcados y desembarcados 
en los puntos de las rutas especificadas en los territorios de 
Estados que no sean los que hayan designado a la Empresa de 
transporte aéreo se hará de acuerdo con los principios genera
les de capacidad de acuerdo con los siguientes factores:

a) Las necesidades del servicio entre el territorio de la Parte 
Contratante que haya designado a la Empresa de transporte 
aéreo;

b)  Las necesidades del servicio en la ruta o rutas que opere 
la Empresa aérea, después de tener en cuenta los servicios loca
les y regionales establecidos por las Empresas aéreas de trans
porte de los Estados que comprenden dichas regiones, y

c) Las necesidades de los servicios directos.

ARTICULO 5

Los certificados de navegabilidad, los títulos de aptitud y las 
licencias expedidas o convalidadas por una de las Partes Con
tratantes y no caducadas, serán reconocidos como válidos por 
la otra Parte Contratante para la explotación de las rutas defi
nidas en el anexo del presente Convenio, con tal que los requi
sitos bajo los que tales certificados o licencias fueran expedidos 
o convalidades sean iguales o superiores al mínimo que pueda 
ser establecido en las convenciones de Aviación Civil Interna
cional.

Cada Parte Contratante se reserva, no obstante, el derecho 
de no reconocer la validez para el sobrevuelo de su propio terri
torio de, los títulos de aptitud y las licencias expedidos a su 
propio súbdito por la otra Parte Contratante.

ARTICULO 6

Exención de derechos de Aduana, etc.

1. La aeronave que opere los servicios aéreos internacionales 
por parte de las Empresas designadas de cualquiera de las Par
tes Contratantes, así como su equipo regular, suministros de 
combustible y lubricantes, y suministros de a bordo (incluyendo 
alimentos, bebidas y tabaco), estarán sujetos a las Leyes y Re
glamentos de las Partes Contratantes exentos de todos los dere
chos aduaneros derechos de inspección u otros derechos o gra
vámenes a la llegada al territorio de la otra Parte Contratante, 
siempre que dicho equipo y suministros permanezcan a bordo

de la aeronave, hasta el momento de su reexportación o que 
se consuman en la porción del viaje realizado sobre aquel te
rritorio. 

2. También estarán sujetos a dichas Leyes y Reglamentos 
exentos de los mismos derechos, tasas y gravámenes:

a) Las provisiones que se lleven a bordo de la aeronave en 
e¡ territorio de una de las Partes Contratantes, dentro de los 
límites fijados por las autoridades dicha Parte Contratante y 
para uso a bordo de la aeronave que parta dedicada a los ser
vicios aéreos internacionales de la otra Parte Contratante;

b) Las piezas de repuesto introducidas en el territorio de 
cualquiera de las Partes Contratantes para el mantenimiento 
o reparación de la aeronave dedicada a servicios aéreos inter
nacionales por parte de la Empresa designada por la otra Parte 
Contratante;

c) El combustible y lubricantes destinados al abastecimiento 
de la aeronave que salga del territorio utilizada en servicios 
internacionales por la Empresa designada por la otra Parte Con
tratante, incluso cuando estos suministros se consuman en la 
parte del viaje realizado sobre el territorio de la Parte Contra
tante en qué se hayan embarcado.

3. Los materiales exentos según el párrafo 2 de este articulo 
podrán quedar bajo la supervisión de las autoridades aduane
ras o bajo su control.

4. El equipo ordinario de a bordo, así como los materiales 
y suministros que se lleven a bordo de las aeronaves de cual
quier Parte Contratante podrán descargarse en el territorio 
de la otra Parte Contratante sólo con la aprobación de las 
autoridades aduaneras de dicho territorio. Donde sean descar
gadas podrán quedar bajo la supervisión de dichas autorida
des hasta el momento en que reexporten o se les dé otro des
tino, de acuerdo con los Reglamentos aduaneros.

5. Los pasajeros en tránsito a través del territorio de una 
cualquiera de las Partes Contratantes sólo estarán sujetos a 
un simple control. El equipaje y la carga en tránsito directo 
estarán exentos de derechos de aduana y de otros derechos 
similares.

ARTICULO 7 

Tarifas

1. Las tarifas aplicables por la Empresa de transporte aéreo 
de una de las Partes Contratantes por el transporte con des
tino al territorio de la otra Parte Contratante o proveniente 
de él se establecerán a unos niveles razonables, teniendo de
bidamente en cuenta todos los elementos de valoración, especial
mente el coste de explotación, un beneficio razonable, las 
características de las distintas rutas y las tarifas aplicadas 
por cualquier otra Empresa aérea que opere las mismas rutas 
o parte de ellas.

2. Las tarifas mencionadas en el párrafo 1 de este artículo 
se acordarán, si es posible, por las Empresas de transporte 
aéreo interesadas de ambas Partes Contratantes, previa con
sulta a las otras Empresas que operen en toda la ruta o parte 
de ella. Las Empresas llegarán a este acuerdo recurriendo, 
en la medida de lo posible, al procedimiento para la elabo
ración de tarifas de la Asociación del Transporte Aéreo Inter
nacional.

3. Las tarifas así acordadas se someterán a la aprobación 
de las Autoridades Aeronáuticas de las dos Partes Contratantes 
al menos (90) noventa días antes de la fecha prevista para su 
entrada en vigor. En casos especiales, este plazo podrá redu
cirse con el consentimiento de dichas Autoridades Aeronáu
ticas.

4. La aprobación podrá concederse expresamente. Si nin
guna de las dos Autoridades Aeronáuticas ha expresado su 
disconformidad en el plazo de (30) treinta días, a partir de 
la fecha en que la notificación haya tenido lugar, conforme 
al párrafo 3 de este artículo, dichas tarifas se considerarán 
aprobadas. En caso de que se reduzca el plazo de notificación 
en la forma prevista en el párrafo 3, las Autoridades Aero
náuticas pueden acordar que el plazo para la notificación de 
cualquier disconformidad sea inferior a treinta (30) días.

5. Cuando no se haya podido acordar una tarifa conforme 
a las disposiciones del párrafo 2 del presente artículo o cuan
do una Autoridad Aeronáutica, en los plazos mencionados en 
el párrafo 4 de este artículo, manifieste a la otra Autoridad 
Aeronáutica su disconformidad respecto a cualquier tarifa 
acordada conforme a las disposiciones del párrafo 2 de este 
artículo, las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Con
tratantes, previa consulta a las Autoridades Aeronáuticas de 
cualquier otro Estado cuyo consejo estimen útil, tratarán de 
determinar la tarifa de mutuo acuerdo.
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6. Si las Autoridades Aeronáuticas no pueden llegar a un 

acuerdo sobre la tarifa que se les someta al párrafo 3 del 

presente artículo, o sobre la determinación de una tarifa, se

gún el párrafo 5 de este artículo, La controversia se resolverá 
con arreglo a las disposiciones previstas en este Convenio para 

la solución de controversias.
7. Una tarifa establecida conforme a las disposiciones del 

presente artículo continuará en vigor hasta el establecimiento 
de una nueva tarifa. Sin embargo, la validez de una tarifa 

no podrá prolongarse, en virtud de este párrafo, por un perío
do superior a doce (12) meses, a contar de la fecha en que 

aquélla debería haber expirado.

ARTICULO 8

Aplicación de Leyes y Reglamentos a la aeronave, etc.

1. Las Leyes y Reglamentos de una Parte Contratante rela
tivos a la entrada o salida de su territorio de aeronaves dedi

cadas a la navegación aérea internacional, o a la operación 

y navegación de dichas aeronaves mientras estén en su territo
rio, se aplicarán a las aeronaves de la Empresa aérea designada 

por la otra Parte Contratante, y dichas aeronaves los observa
rán a la entrada o salida del territorio de dicha Parte Contra

tante o mientras se encuentren en él.
2. Las Leyes y Reglamentos de una Parte Contratante sobre 

entrada o salida de su territorio de pasajeros, tripulaciones 
o carga de aeronaves, incluyendo los reglamentos relativos a la 

entrada, despacho, pasaportes, aduanas y cuarentena, deberán 

cumplirse a la entrada o a la salida o mientras que permanezcan 
en el territorio de dicha Parte Contratante.

3. Por razones militares o de seguridad pública cada Parte 

Contratante podrá restringir o prohibir los vuelos de las aero
naves de la Empresa designada por la otra Parte Contratante 

sobre ciertas zonas de su territorio, siempre que dichas restric

ciones o prohibiciones se apliquen igualmente a las aeronaves 
de la Empresa designada de la primera Parte Contratante o a 

las Empresas de transporte aérea de terceros países que exploten 

servicios aéreos internacionales regulares.

ARTICULO 9

Declaraciones de estadísticas

Las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte Contratante su

ministrarán a las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte 

Contratante, a petición, tales declaraciones periódicas y esta

dísticas que sean razonablemente necesarias para examinar la 
capacidad ofrecida en los servicios convenidos por las Empre

sas aéreas designadas de la primera Parte Contratante. Tales 
declaraciones incluirán toda la información necesaria para de

terminar la cantidad de tráfico transportado por aquellas Em

presas aéreas en los servicios convenidos y el origen y destino 
de dicho tráfico.

ARTICULO 10

Disposiciones y control de cambio de moneda

1. Cada Parte Contratante concederá a la Empresa de trans

porte aéreo designada de la otra Parte Contratante el derecho 

de libre transferencia, al cambio oficial de moneda, del exceso 

de los ingresos sobre gastos obtenidos por dicha Empresa aérea 

en su territorio como resultado del transporte de pasajeros, co
rreo y carga. Dicha transferencia se efectuará de acuerdo con 
los Reglamentos en vigor en el momento en que se solicite la 
transferencia.

3. En caso de conflicto entre las disposiciones del párrafo 1 
de este artículo y las disposiciones de cualquier acuerdo espe

cial que rija los pagos en divisas entre las Partes Contratantes, 

se aplicará este último. 

ARTICULO 11 

Consultas

1. En un espíritu de estrecha colaboración, las Autoridades 
Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes se consultarán de 

vez en cuando con miras a asegurar la ejecución de, y cumpli
miento satisfactorio de las disposiciones del presente Acuerdo 
y los cuadros de rutas anexos, y deberán consultarse también, 
cuando sea necesario, para estipular las modificaciones opor
tunas.

2. Cualquier Parte Contratante podrá solicitar consultas, las 

que podrán ser mediante discusiones o por correspondencia, 
y dicha consulta comenzará dentro de un período de sesenta

(6) días, a partir de la fecha de la solicitud, a menos que am

bas Partes Contratantes acuerden una ampliación de este pe

ríodo.

ARTICULO 12

Solución de controversias

1. En caso de surgir una controversia entre las Partes 

Contratantes respecto a la interpretación o aplicación del pre

sente Convenio, estos se esforzarán en primer lugar para so

lucionarla mediante negociaciones entre ellos.
2. Si las Partes Contratantes no llegan a una solución me

diante negociaciones, la controversia podrá someterse a la de
cisión de alguna persona u Organismo, o a solicitud de cual

quiera de las Partes Contratantes, a la decisión de un Tribunal 

compuesto de tres árbitros, uno nombrado por cada una de las 
Partes Contratantes y un tercero por los dos así designados. Cada 

una de las Partes Contratantes nombrará un árbitro por un pla
zo de sesenta (60) días, contados desde la fecha en que reciba 
cualquiera de las Partes Contratantes una nota de la otra 

Parte Contratante, por vía diplomática, solicitando el arbitra
je de la controversia por dicho Tribunal, y el tercer árbitro se 

nombrará dentro de un nuevo plazo de sesenta (60) días. Si 

cualquiera de las Partes Contratantes no designa un árbitro 
dentro del plazo señalado o si el tercer árbitro no ha sido de

signado dentro del plazo fijado, cualquiera de las Partes Con
tratantes podrá pedir al Presidente del Consejo de la Organiza

ción de Aviación Civil Internacional que nombre un árbitro o 

árbitros, según el caso. En tal caso, el tercer árbitro será na
cional de un tercer Estado y actuará como Presidente del Tri

bunal arbitral.
3. Las Partes Contratantes respetarán toda decisión tomada 

de acuerdo con el párrafo 2 del presente artículo.
4. Cada Parte Contratante será responsable de los gastos 

de su árbitro designado y personal auxiliar que se facilite, y 
ambas Partes Contratantes dividirán por partes iguales todos 

los otros gastos relacionados con las actividades del Tribunal, 

incluyendo asimismo los del Presidente.
5. Si, y mientras que cualquiera de las Partes Contratantes 

o una Empresa aérea designada de nada Parte Contratante no 

cumpla con una decisión tomada en virtud de este artículo, la 
otra Parte Contratante podrá limitar, negar o revocar cualquie
ra de los derechos o privilegios que se hayan concedido en vir

tud del presente Convenio a la Parte Contratante que falle en 
su cumplimiento o a la Empresa aérea designada de aquella 
Parte Contratante.

ARTICULO 13 

Enmiendas al Convenio

Si cualquiera de las Partes Contratantes considera conve

niente modificar cualquier disposición del presente Convenio, 
incluyendo los cuadros de rutas anexos, dicha modificación, 
si so acuerda entre las Partes Contratantes, y si es necesario, 
después de consultas de acuerdo con el artículo 11 del presente 
Convenio, entrará en vigor cuando se haya confirmado me
diante Canje de Notas.

ARTICULO 14

Los efectos de otro Convenio multilateral sobre el presente 

Convenio

En caso de concluirse cualquier Convenio multilateral ge

neral relativo al transporte aéreo, por el cual ambas Partes 
Contratantes se obligan, el presente Convenio se modificará 

de forma que se ajuste a las disposiciones de dicho Convenio.

ARTICULO 15

Terminación del Convenio

1. El presente Convenio se concluirá por un período inde

finido de tiempo.
2. Cada Parte Contratante podrá, en cualquier momento, 

notificar a la otra Parte Contratante su deseo de denunciar 
el presente Convenio. Esta notificación se comunicará simul
táneamente a la Organización de Aviación Civil Internacional. 

Si se hace tal notificación, el presente Convenio terminará 
doce (12) meses después de la fecha en que reciba la notifi
cación la otra Parte Contratante, a menos que dicha notifica

ción se retire por acuerdo mutuo antes de la expiración de 

dicho plazo.



Si la Parte Contratante no acusase recibo de dicha notifi
cación, ésta se considerará recibida catorce (14) días después 
de que la Organización de Aviación Civil Internacional haya 
recibido tal notificación.

ARTICULO 16

Registro del Convenio en OACI

El presente Convenio y cualquier enmienda al mismo, inclu
yendo cualquier Canje de Notas, se inscribirá por cualquiera 
de las Partes Contratantes en el Registro de la Organización 
de Aviación Civil Internacional (OACI).

ARTICULO 17

 El presente Convenio entrará en vigor provisionalmente en 
el momento de su firma, y definitivamente, en el momento en 
que ambas Partes se hayan notificado mutuamente, mediante 
Canje de Notas diplomáticas, el cumplimiento de sus respecti
vas formalidades constitucionales.

En fe de lo cual los abajos firmantes, debidamente autori
zados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente 
Convenio.

Hecho en dos ejemplares, en los idiomas español e inglés, 
siendo ambos textos igualmente válidos.

En Madrid, cuatro de junio de mil novecientos setenta y seis.

Por el Gobierno del Estado 
español,

Marcelino Oreja Aguirre 
Subsecretario de Asuntos 

Exteriores

Por el Gobierno de la Repú
blica de Sierra Leona, 

Formeh Kamara 
Ministro de Transportes 

y Comunicaciones

ANEXO

Cuadro de rutas

A) Ruta a operar por la Empresa designada de España:

De puntos en España vía un punto intermedio a Freetown 
y más allá a tres puntos a determinar en Africa Occidental.

B) Ruta a operar por la Empresa designada por Sierra 
Leona:

De puntos en Sierra Leona vía un punto intermedio a Las 
Palmas, un punto más allá en el Norte de Africa y un punto 
más allá en Europa Occidental.

Notas—1. La Empresa aérea designada española podrá omi
tir escalas en uno o en todos los vuelos, tanto en los puntos más

allá como en el punto intermedio en la ruta especificada en 
el párrafo A) del presente anexo, siempre que los servicios 
convenidos en esta ruta comiencen en un punto en España.

2. La Empresa aérea designada por Sierra Leona podrá omi- 
tir  en uno o en todos los vuelos, tanto en los puntos más 
allá como en el punto intermedio en la ruta especificada en 
el párrafo B) del presente anexo, siempre que los servicios 
convenidos en esta ruta comiencen en un punto de Sierra 
Leona.

3. Las frecuencias y los horarios de las operaciones de los 
servicios aéreos, convenidos serán establecidos de mutuo acuer
do entre las Empresas de transporte aéreo designadas por am- 
bas Partes Contratantes, debiendo ser sometidos para su apro
bación a las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Con
tratantes, al menos con treinta (30) días de antelación a su 
entrada en vigor.

El presente Convenio entró en vigor provisionalmente el 
día de su firma, es decir, el 4 de junio de 1976.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de octubre de 1976.—El Secretario general téc

nico, Fernando Arias-Salgado y Montalvo.

MINISTERIO DE HACIENDA

21798 CORRECCION de errores de la Orden de 19 de 
octubre de 1976 por la que se dictan normas de 
desarrollo de los artículos 16 y 21.3 del Real De
creto-ley 18/1976, de 8 de octubre, relativas al Im
puesto General sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 252, de fecha 20 de octubre de 1976, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 20477, primera columna, línea 9 del número 3.°, 
sanciones por ocultación de signos externos de renta gastada, 
donde dice: «...de 50 a 200.000 pesetas, graduable en función 
del importe», debe decir: «...de 50 a 250.000 pesetas, graduable 
 en función del importe».
 En el último tramo de la escala del mismo número 3.°, donde
 dice: «De 300.001 en adelante .......... 200.000», debe, decir: «De
 300.001 en adelante ....... . 250.000».

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21799 ORDEN de 30 de septiembre de 1976 por la que 
se nombra a don José Villanueva Fernández fun
cionario del Cuerpo Administrativo de la Admi
nistración Civil del Estado, en aplicación de lo 
preceptuado en el artículo 2.° del Decreto-ley 10/ 
1964, de 3 de julio.

Ilmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 30 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de octubre del mismo año), se integraron en el Cuerpo 
Administrativo de la Administración Civil del Estado determi
nados funcionarios pertenecientes al Cuerpo Auxiliar, por cum
plir los requisitos establecidos en el artículo 2.° del Decreto- 
ley 10/1964, de 3 de julio.

Justificado el cumplimiento por don José Villanueva Fer
nández de los requisitos exigidos por el apartado b) del nú
mero uno del artículo 2.° del citado Decreto-ley 10/1964, de 3 
de julio, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 3357/ 
1975, de 5 de diciembre, por el que so declaran revisados de  
oficio y anuladas las sanciones administrativas acordadas de |

 conformidad con lo establecido en la Ley de 10 de febrero 
 de 1939, de responsabilidad política,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:
Primero.—Integrar en el Cuerpo Administrativo de la Ad

ministración Civil del Estado a don José Villanueva Fernán- 
 dez, inscribiéndole en el Registro de Personal con el núme- 
 ro A02PG010.805, con efectos administrativos de 1 de enero 
 de 1965 y económicos de la fecha de reingreso al servicio ac- 
 tivo del interesado.
 Segundo.—Destinarle con carácter definitivo al Ministerio
 de Información y Turismo, Gerona.

 Contra la presente Orden podrá interponer el recurso de 
 reposición del artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi

nistrativo ante la Presidencia del Gobierno en el plazo de 
un mes, contando a partir del día siguiente al de la publica
ción de la presente Orden, en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de septiembre de 1976.—El Ministro de la Pre

sidencia del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno, José Luis Graullera Micó.
Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Direc-

tor general de la Función Pública.


